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RESUMEN 

 

Evaluar la financiación a la inversión pública, consignado dentro del Plan de 

Desarrollo departamental es indiscutible para la salud de la finanzas públicas, pues 

los recursos públicos para su óptimo aprovechamiento deben manejarse con 

eficacia, bajo estándares de asignación eficiente y pertinente, porque con la 

creciente modernización de las sociedades y la necesidad de converger al 

desarrollo, primero equilibrando las fallas en el suministro de bienes y servicios que 

evidencian la brecha en lo estructural y segundo supliendo las necesidades 

humanas, sociales, económicas para una población en crecimiento, se agudiza más 

la necesidad de aprovechamiento óptimo del gasto público. Este aprovechamiento 

se consigue haciendo uso racional de los recursos financieros, humanos, técnicos 

disponibles donde la relación costo - beneficio sea positiva. 

Uno de los impedimentos más críticos para gastar y ver resultados que impacten a 

la sociedad es una deficiente evaluación de la priorización de este o la inflexibilidad 

dada por ejemplo a rigideces políticas. Por lo anterior es necesario evaluar el 

manejo e implementación de los planes de desarrollo por medio de los insumos: 

eficiencia, eficacia, pertinencia y sostenibilidad así medir los esfuerzos del gobierno 

departamental en el planteamiento, orientación e impacto de la inversión pública.  

 

Palabras claves: Plan de desarrollo, ejecución presupuestal, eficiencia, eficacia, 

efectividad, pertinencia y sostenibilidad. 
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ABSTRACT 

 

Evaluating the financing of public investment, consigned within the departmental 

development plan is indisputable for the health of  public finances,  since public 

resources for their optimal use must be managed effectively, under efficient and 

pertinent allocation standards, because with the growing  modernization of the 

societies and the need to converge to development, first by balancing the failures in 

the supply of goods and services that evidence the structural gap and second by 

supplying the human, social and economic needs for a growing population, the need 

for optimal use of public spending becomes more acute. This use is achieved by 

making rational use of the financial, human, technical resources available where the 

cost-benefit ratio is positive. 

One of the most critical impediments to spending and seeing results that impact 

society is a poor evaluation of its prioritization or the inflexibility given, for example, 

to political rigidities. Therefore, it is necessary to evaluate the management and 

implementation of the development plans trough to the inputs: efficiency, 

effectiveness relevance and sustainability, thus measuring the efforts of the 

departmental government in the planning, orientation and impact of the public 

investment.  

 

Key Word: Development plan, budget execution, efficiency, efficacy, effectiveness, 

relevance and sustainability.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El “Plan de Desarrollo del departamento del Cesar 2012-2015, Prosperidad a Salvo” 

plantea como propósito mejorar las condiciones sociales y económicas de la 

población, combatir la pobreza, garantizar servicios públicos de calidad y promover 

la productividad y la competitividad para hacer del Cesar un territorio próspero y en 

paz. Está orientado a mejorar la infraestructura local, promover el crecimiento 

económico y fortalecer los programas sociales. 

El departamento del Cesar con más de un millón de habitantes y una economía 

basada en la agricultura y la minería enfrentaba al inicio del plan desafíos críticos 

como altos índices de pobreza, miseria, desigualdad, desempleo, deficiencias en la 

cobertura de servicios públicos, baja cobertura educativa, deficiente prestación del 

servicio de salud, bajo nivel de competitividad, presencia de organizaciones al 

margen de la ley, entre otros.  

Con el Plan de Desarrollo se busca abordar estas problemáticas, destinando 

recursos significativos a proyectos organizados en cuatro ejes: (1) De frente contra 

la pobreza, con enfoque integral y diferencial; (2) Empleo, productividad y 

competitividad para la prosperidad, fortaleciendo cadenas como turismo, 

agroindustria, piscicultura y minería con apoyo de CTI y sostenibilidad ambiental; 

(3) Cesar seguro y en paz, centrado en convivencia, derechos humanos y atención 

a víctimas; y (4) Desarrollo institucional con buen gobierno, que impulsa eficiencia, 

transparencia, participación y fortalecimiento de la gestión pública. A través de 

programas como Infraestructura: camino para la prosperidad, El Cesar emprende 

para competir, Prosperidad agroindustrial, Convivencia y seguridad ciudadana, 

Paredes de cristal y participación total y Fortalecimiento institucional y gestión del 

riesgo, el Plan direcciona la acción gubernamental hacia el desarrollo integral con 

equidad e inclusión. 
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Resulta imprescindible evaluar en qué medida las metas planteadas fueron 

alcanzadas y que impacto tuvieron las intervenciones realizadas en la calidad de 

vida de la población. 

Sin embargo, hasta el momento no se cuenta con un análisis integral de los 

resultados obtenidos por el Plan de Desarrollo, que permita verificar la eficacia de 

las estrategias implementadas y la toma de decisiones para planes futuros.  

Por tanto, el propósito en este proyecto es evaluar la Ejecución del Plan de 

Desarrollo, con el fin de determinar el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos y determinar su efectividad en las áreas claves de desarrollo 

económico, infraestructura vial, bienestar social, atacando las causas estructurales 

de la pobreza, el atraso, la injusticia y la falta de oportunidades. 

Para lograrlo, se adopta un enfoque metodológico cuantitativo donde se analizan 

porcentaje de ejecución presupuestal, abarcando todos los programas inscritos 

dentro del Plan Desarrollo evaluado, a fin de obtener una visión completa sobre los 

logros y desafíos del Plan. Con ello se espera identificar los aciertos y limitaciones 

de la gestión y generar recomendaciones que sirvan de insumo para la planificación 

estratégica de los futuros gobernantes 
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2 CONCLUSIONES 

Se concluye que el Plan de Desarrollo del Departamento del Cesar (2012–2015) 

refleja que, si bien se obtuvieron logros significativos en sectores estratégicos como 

la educación y la salud, persisten desequilibrios en la asignación y ejecución de los 

recursos. La educación, particularmente el programa Educación con Resultado 

Superior, absorbió más del 59% del presupuesto total, alcanzando un nivel de 

ejecución del 87%. Este énfasis muestra una clara intención de priorizar la 

formación académica como motor del desarrollo social y económico. No obstante, 

esta concentración presupuestal limitó la capacidad del plan para abordar otras 

necesidades igualmente críticas, como vivienda, agua potable y saneamiento 

básico, que registraron bajos porcentajes de ejecución. 

En términos de eficacia, puede afirmarse que los objetivos planteados no fueron 

alcanzados en su totalidad, dado que la gestión fue desigual entre sectores. 

Programas como El Cesar emprende para competir superaron el 100% de 

ejecución, lo cual indica eficiencia administrativa y compromiso con el fomento 

empresarial. En contraste, otros de gran relevancia social como Techo a Salvo o 

Gestión del Riesgo apenas alcanzaron entre el 11% y el 13%, revelando una 

deficiente capacidad institucional para ejecutar proyectos de infraestructura social y 

de prevención frente a desastres. 

La distribución de los recursos evidencia un sesgo hacia proyectos de gran escala 

(educación e infraestructura vial), que, si bien tienen un impacto positivo en el largo 

plazo, relegaron a un segundo plano dimensiones esenciales de la calidad de vida 

de la población. La baja ejecución de programas de vivienda y servicios básicos 

refleja un déficit en el enfoque social del plan, lo que afecta directamente a los 

sectores más vulnerables del departamento. 

También se concluyó que la atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad, 

como víctimas del conflicto armado y desplazados, tuvo un nivel medio de 

cumplimiento (69%). Este hecho refleja sensibilidad política frente a las 
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problemáticas sociales, pero también evidencia que los recursos destinados a 

seguridad ciudadana (16%) fueron insuficientes para atender las necesidades de 

paz y convivencia en un territorio históricamente golpeado por la violencia. 

Uno de los hallazgos más relevantes es que la sostenibilidad de los programas 

quedó comprometida por la falta de equilibrio presupuestal. Programas con baja 

ejecución, como Ciencia, Tecnología e Innovación (7%), reflejan que la apuesta por 

la modernización productiva y la innovación tecnológica fue mínima, limitando la 

capacidad de la región para diversificar su economía y proyectar un crecimiento 

sostenible en el tiempo. 

En cuanto a la gobernanza, los resultados fueron mixtos: por un lado, iniciativas 

como Paredes de Cristal y Participación Total lograron un 135% de ejecución, 

fortaleciendo la transparencia y la participación ciudadana. Sin embargo, el hecho 

de que el bloque de Desarrollo Institucional con Buen Gobierno representara menos 

del 1% del total de la inversión revela que la modernización administrativa no fue 

una prioridad real en términos de planeación inicial. 

El Plan de Desarrollo 2012–2015 del Departamento del Cesar se caracterizó por un 

avance parcial en el cumplimiento de sus metas. Si bien es destacable la 

priorización de la educación como estrategia central de desarrollo, esta 

concentración redujo la integralidad de la política pública. En conclusión, la gestión 

realizada evidenció logros sectoriales importantes, pero careció de un equilibrio 

adecuado que permitiera garantizar la equidad social, la sostenibilidad ambiental y 

la seguridad integral del territorio. 

 

3 LIMITACIONES DEL ESTUDIO Y LÍNEAS FUTURAS DE 

INVESTIGACIÓN  

Toda investigación con alcance evaluativo enfrenta restricciones derivadas de su 

enfoque metodológico, de la disponibilidad de información y de los marcos 
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institucionales en los que se desarrolla. En este caso, las limitaciones no disminuyen 

la validez del estudio, pero sí acotan su capacidad de generalización y profundidad 

analítica en ciertos aspectos. 

Una primera limitación se relaciona con el alcance documental y cuantitativo del 

estudio. La evaluación se sustentó exclusivamente en fuentes secundarias oficiales, 

tales como informes presupuestales, planes plurianuales de inversión, reportes de 

ejecución y documentos institucionales. Si bien estos garantizan objetividad y 

verificabilidad, restringen la posibilidad de incorporar percepciones cualitativas de 

actores institucionales, beneficiarios o comunidades sobre el impacto real de las 

inversiones públicas. En consecuencia, el análisis se centró en la medición del 

cumplimiento financiero y programático, sin abordar de forma directa la valoración 

social o la satisfacción de los beneficiarios. 

Una segunda limitación corresponde a la disponibilidad y homogeneidad de los 

datos. Algunos registros de ejecución presentaron inconsistencias en los reportes 

anuales, variaciones en las categorías presupuestales o ausencia de información 

desagregada por eje estratégico y programa. Esto obligó a realizar ajustes 

metodológicos en la tabulación de la información y a trabajar con promedios o 

consolidaciones globales, lo cual puede reducir la precisión comparativa entre 

vigencias. 

También se reconoce como limitación el alcance temporal del estudio, centrado 

exclusivamente en el periodo 2012–2015. Por tanto, los resultados reflejan las 

condiciones de ese cuatrienio y no necesariamente las de los planes de desarrollo 

posteriores, aunque ofrecen una base útil para la comparación histórica y el 

seguimiento de tendencias en la gestión departamental. 

De igual manera, se identificó una limitación relacionada con la accesibilidad de 

fuentes institucionales complementarias, ya que algunos documentos técnicos o 

actas de evaluación interna no se encontraban disponibles en repositorios públicos, 
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lo que restringió la triangulación de información con fuentes primarias o de control 

fiscal. 

A pesar de estas limitaciones, el estudio logró cumplir sus objetivos al ofrecer un 

análisis integral de la eficiencia, eficacia, efectividad, pertinencia y sostenibilidad del 

Plan de Desarrollo 2012–2015. Las limitaciones aquí descritas no restan valor a los 

hallazgos, sino que delinean oportunidades para continuar fortaleciendo la 

evaluación de políticas públicas desde una perspectiva multidimensional. 

En este sentido, se recomienda que futuras investigaciones amplíen el enfoque 

mediante metodologías mixtas que integren instrumentos cualitativos (entrevistas, 

grupos focales, encuestas de percepción ciudadana) y análisis longitudinales que 

abarquen varios periodos de gobierno. Asimismo, sería pertinente profundizar en la 

relación entre eficiencia del gasto y resultados en bienestar social, así como evaluar 

la sostenibilidad de las inversiones en el mediano plazo, incorporando indicadores 

de impacto y seguimiento institucional. 

De esta manera, las limitaciones identificadas se convierten en puntos de partida 

para nuevas líneas de investigación, orientadas a consolidar una cultura de 

evaluación en el sector público departamental y a fortalecer la articulación entre 

planeación, presupuesto y resultados en el territorio. 

 

4 RECOMENDACIONES 

 

En primer lugar, la Gobernación del Cesar, debe fortalecer, su planeación 

estratégica, es fundamental que futuros planes de desarrollo departamental adopten 

una planeación más equilibrada en la distribución de recursos. Para ello, se 

recomienda: 
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• Incorporar diagnósticos más precisos de las necesidades sociales 

prioritarias, especialmente en materia de vivienda, saneamiento básico y 

seguridad. 

 

• Evitar la excesiva concentración de recursos en un solo sector, buscando 

una estrategia más integral que garantice el bienestar de toda la población. 

 

• Establecer un marco plurianual de inversión que asegure continuidad en los 

programas y evite rezagos significativos en sectores esenciales. 

 

 

En segundo lugar, se recomienda fortalecer y optimizar los sistemas existentes de 

monitore y evaluación de la gestión presupuestal, de manera que estos garanticen 

el seguimiento más riguroso, transparente y orientado a resultados. Dados a que ya 

existen plataformas y mecanismos institucionales de seguimiento, la prioridad no es 

crear no es crear nuevos sistemas, sino articular y mejorar su capacidad analítica 

de comunicación con la ciudadanía.  

En Tercer lugar, priorizar programas sociales críticos, siendo que la baja ejecución 

en programas de agua potable, vivienda y gestión del riesgo afecta directamente a 

la población más vulnerable, se recomienda: 

• Aumentar las asignaciones presupuestales a estos sectores y garantizar 

mecanismos de ejecución más eficientes. 

• Diseñar alianzas interinstitucionales y con el sector privado para financiar 

proyectos de infraestructura básica. 

• Fortalecer la capacidad técnica y administrativa de las dependencias 

encargadas de implementar dichos programas. 

En cuarto lugar, impulsar la innovación y la diversificación productiva, motivado a la 

baja ejecución en ciencia, tecnología e innovación limita las posibilidades de 

competitividad. Por tanto, se recomienda: 
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• Invertir en programas de investigación aplicada y transferencia tecnológica 

que respondan a las características productivas de la región. 

• Incentivar proyectos de emprendimiento innovador, especialmente en 

sectores agroindustriales y ambientales. 

• Promover políticas de sostenibilidad que articulen desarrollo económico con 

protección ambiental. 

En quinto lugar, crear participación ciudadana y transparencia, se recomienda 

profundizar en los mecanismos de participación ciudadana para fortalecer la 

legitimidad del gobierno. Para ello: 

• Establecer veedurías ciudadanas con acceso a información en tiempo real 

sobre el avance de los programas. 

• Desarrollar espacios de concertación comunitaria donde la población pueda 

incidir en la priorización de proyectos. 

• Mantener y ampliar programas como Paredes de Cristal, que han 

demostrado impacto positivo en la gobernanza y la rendición de cuentas. 
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ANEXOS 

Anexo A: Matriz de Inversión y Participación del Plan Plurianual de Inversiones 2012 – 2015 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 



 

 

173 
 

Anexo B.  Ejecución General de Gastos de Inversión del Plan de Desarrollo del Departamento del César 2012-

2015 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo C. Presupuesto Definitivo de Gastos de Inversión del Plan de Desarrollo del Departamento del César 

2012-2015 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo D. Presupuesto Inicial Asignado del Gastos de Inversión del Plan de Desarrollo del Departamento del 

César 2012-2015 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo E. Inversión Según Programas del Plan de Desarrollo Año – 2012 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo F. Inversión Según Programas del Plan de Desarrollo Año – 2013 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo G. Inversión Según Programas del Plan de Desarrollo Año – 2014 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 



 

 

179 
 

Anexo H. Inversión Según Programas del Plan de Desarrollo Año – 2015 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 
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Anexo I. Inversión Según Programas del Plan de Desarrollo Año – 2016 

 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos Gobernación del Cesar (2016) 

 


